
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO de BANCO FINANDINA S.A.,  contra EVER ARMANDO
MARTINEZ MENDOZA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01981-001 

Previo a tener por notificado al extremo ejecutado, se requiere a la parte
actora para que acredite haber remitido copia digital de la demanda junto con los
anexos que la acompañan y la providencia a notificar tal como dispone el art. 8º de
la Ley 2213 de 2022, ya que no se evidencia el cumplimiento de tal  exigencia
procesal. Para tal efecto, deberá tener en cuenta que dichos anexos deben ser
allegados en un solo documento anexo el cual no requiera de descarga adicional
al memorial radicado.

En  caso  de  o  haberse  atendido  lo  pertinente  inténtese  nuevamente  el
enteramiento de la pasiva.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018     hoy   23   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  FINANCIERA  COTRAFA  contra
JORGE  EDUARDO  VARGAS  SAAVEDRA.  Exp.  11001-41-89-039-2023-02017-
001 

En atención a la solicitud que eleva el apoderado judicial de la parte actora, y
teniendo en cuenta  lo  previsto  en  el  artículo  286 del  C.G.  del  P.,  corríjase  el
proveído de fecha 16 de enero de 2024, el cual quedará así: 

“1.-  DECRETAR el  EMBARGO y retención del 50% sobre sumas de dinero
que por concepto de salario u otros devengue el demandado JORGE EDUARDO
VARGAS SAAVEDRA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.012.378.049,
como empleado de la empresa GIRBAU COLOMBIA S.A.S. Ofíciese al pagador,
limitando la medida a la suma de $40’300.000.oo m/cte.

Indicada  la  anterior  corrección,  el  contenido  del  mencionado  auto  se
mantiene  en  su  integridad.  Por  Secretaría,  elabórense  las  comunicaciones
correspondientes.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018     hoy   23   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  FINANCIERA  COTRAFA  contra
JORGE  EDUARDO  VARGAS  SAAVEDRA.  Exp.  11001-41-89-039-2023-02017-
001 

Previo a tener por notificado al extremo ejecutado, se requiere a la parte
actora para que acredite haber remitido copia digital de la demanda junto con los
anexos que la acompañan y la providencia a notificar tal como dispone el art. 8º de
la Ley 2213 de 2022, ya que no se evidencia el cumplimiento de tal  exigencia
procesal. Para tal efecto, deberá tener en cuenta que dichos anexos deben ser
allegados en un solo documento anexo el cual no requiera de descarga adicional
al memorial radicado.

En  caso  de  o  haberse  atendido  lo  pertinente  inténtese  nuevamente  el
enteramiento de la pasiva.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018     hoy   23   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Ref: EJECUTIVO1 de DANIEL SEBASTIAN FERNANDEZ ARANDIA contra
HOLMAN EDUARDO SALCEDO CHAVES.  Exp.  11001-41-89-039-2020-00924-
002.

Téngase en cuenta que el acreedor prendario MI BANCO – BANCO DE LA
MICROEMPRESA  DE  COLOMBIA  S.A.,  se  encuentra  notificado  conforme  lo
prevé el artículo 291 y 292 del C.G. del P., y como da cuenta la documental visible
en el archivo 17 C.2, del expediente digital,  quien, dentro del término concedido
para  ejercer  el  derecho  de  defensa,  no  contestó  la  demanda  ni  propuso
excepciones.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018   hoy   23 de ferbero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de BANCO PICHINCHA S.A.,  contra JULIAN ANDRÉS
BAQUERO PINZÓN. Exp. 11001-41-89-039-2020-01004-00.

La  persona  jurídica  BANCO  PICHINCHA  S.A.,   por  intermedio  de
procuradora  judicial  instauró  demanda  contra  JULIAN  ANDRÉS  BAQUERO
PINZÓN  para obtener el  pago del  título valor  -pagaré- base del  cobro,  la cual
correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 23
de octubre del año 2020, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias
de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los
previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020, hoy Ley
2213 de 2022.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  JULIAN
ANDRÉS BAQUERO PINZÓN conforme los presupuestos del artículo 8° de la Ley
2213 de 2022, tal y como se desprende de los folios 16 y 18 C1 del expediente
digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno,
como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí
que  realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es,  JULIAN  ANDRÉS  BAQUERO  PINZÓN  identificado  con
cédula de ciudadanía No. 1.014.238.317, tal como se dispuso en el mandamiento
de pago datado el 23 de octubre del año 2020.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $660.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018   hoy   23 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f957ba2acc8738f6e7e79aade4e867a6302ad7555afc583c703c322eb40b0336

Documento generado en 22/02/2024 06:51:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.,  contra
JHORMAN JULIAN FLOREZ OSPINA. Exp. 11001-41-89-039-2020-01106-00.

Conforme a la manifestación que antecede, se acepta la renuncia al poder
conferido a la abogada  SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ  como apoderada
del extremo demandante. Téngase en cuenta que se allega comunicación enviada
a su poderdante (archivo 22 C.1 del expediente digital), conforme lo dispuesto en
el artículo 76 del C.G. del P.

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018   hoy   23     de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
LUCUMI MINA WILBER. Exp. 11001-41-89-039-2020-01113-001 

En atención a la solicitud que antecede,  se acepta la renuncia del poder,
presentada por la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  39.527.636  y  de  tarjeta  profesional  No.  56.323  del
C.S.J., al mandato otorgado por el extremo demandante, en los términos del art.
76 del C.G. del P. Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5)
días después de su presentación ante el Despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018     hoy   23   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra  JOSE ALEXANDER CARVAJAL  VEGA.  Exp.  11001-41-89-039-
2020-01016-00.

Del  escrito  que  antecede,  proveniente  de EPS  FAMISANAR  S.A.S.,
ténganse por incorporados al expediente y pónganse en conocimiento del extremo
demandante para que efectúe las manifestaciones que considere pertinentes y, en
todo caso proceda con la notificación en la dirección informada.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018   hoy   23 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR
COLSUBSIDIO contra YULI NATALIA MANCIPE MARTINEZ. Exp. 11001-41-89-
039-2020-01322-00.

La  persona  jurídica  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR
COLSUBSIDIO  por  intermedio  de  procurador  judicial  instauró  demanda contra
YULI  NATALIA  MANCIPE MARTINEZ  para  obtener  el  pago  del  título  valor  -
pagaré-  base del  cobro,  la  cual  correspondió por  reparto  a esta Sede Judicial
quien libró orden de apremio  el  26 de noviembre del año 2020, por cuanto se
cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del
Código General  del  Proceso,  así  como los  previstos en el  709 del  Código de
Comercio y el Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  YULI
NATALIA MANCIPE MARTINEZ conforme los presupuestos del artículo 8° de la
Ley  2213  de  2022,  tal  y  como  se  desprende  de  los  folios  24  y  26  C1  del
expediente  digital,  sin  que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusiera  medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibidem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es,  YULI  NATALIA  MANCIPE  MARTINEZ  identificada  con
cédula de ciudadanía No. 1.023.002.454, tal como se dispuso en el mandamiento
de pago datado el 26 de noviembre del año 2020.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $770.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018   hoy   23 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
LEWIS RAMON AGUILERA SERRANO. Exp. 11001-41-89-039-2020-01580-00.

Conforme a la manifestación que antecede, se acepta la renuncia al poder
conferido a la abogada  SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ  como apoderada
del extremo demandante. Téngase en cuenta que se allega comunicación enviada
a su poderdante (archivo 28 C.1 del expediente digital), conforme lo dispuesto en
el artículo 76 del C.G. del P.

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018   hoy   23     de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
MARIA EUGENIA RETAVISCA. Exp. 11001-41-89-039-2021-00247-001 

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018     hoy   23   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
HEMERSON ESCOBAR MARTINEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-00315-001 

En atención a la solicitud que antecede,  se acepta la renuncia del poder,
presentada por la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  39.527.636  y  de  tarjeta  profesional  No.  56.323  del
C.S.J., al mandato otorgado por el extremo demandante, en los términos del art.
76 del C.G. del P. Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5)
días después de su presentación ante el Despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018     hoy   23   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS
Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C – COOPENSIONADOS S C contra
MANUEL TORO BUITRAGO. Exp. 11001-41-89-039-2021-00546-00.

Conforme a la manifestación que antecede, se acepta la renuncia al poder
conferido a la abogada  SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ  como apoderada
del extremo demandante. Téngase en cuenta que se allega comunicación enviada
a su poderdante (archivo 23 C.1 del expediente digital), conforme lo dispuesto en
el artículo 76 del C.G. del P.

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018   hoy   23     de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  BANCO  COMERCIAL  AV  VILLAS  S.A.,  contra
CLAUDIA INES BOTERO RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01086-00.

Atendiendo que se  encuentra inscrito  el  embargo sobre el  bien inmueble
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20316627, de propiedad de
la parte demandada, se procede a DECRETARSE el secuestro del mismo.

En consecuencia, se COMISIONA al señor ALCALDE LOCAL DE LA ZONA
RESPECTIVA, con amplias facultades, incluso, para designar secuestre y fijarle
honorarios con el fin de que lleve a cabo la diligencia de secuestro decretada; ello,
atendiendo el inciso 3° del artículo 38 del C.G. del P., el parágrafo 1° del artículo
206 de la Ley 1801 de 29 de julio de 2016 y la circular PCSJC17-10 de 9 de marzo
de 2017, expedida por el  Consejo Superior de la Judicatura. Líbrese despacho
comisorio con los insertos de Ley, comuníquesele por el medio más idóneo.

Líbrese despacho comisorio con los insertos de Ley.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018   hoy   23 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  DE  CRÉDITOS  MEDINA  EN
INTERVENCIÓN – COOCREDIMED EN INTERVENCION contra  DIAZ TOVAR
JUAN MARIO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01102-00.

Requiérase al  designado,  abogado  JHON  RENE  BARRETO  AREVALO
para que en el término perentorio de TRES (3) días contado a partir del recibo de
la respectiva comunicación, proceda a dar cumplimiento a lo establecido en el auto
de fecha 2 de febrero del año 2024, obrante en el archivo 29 C.1 del expediente
digital, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 48 del C.G.
del P., so pena de aplicar las sanciones impuestas en tal disposición.

Líbrese comunicación por el medio más idóneo.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018   hoy   23 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  DE  CONSUMO  COOERMAR  EN
LIQUIDACION EN INTERVENCION contra YATE BALLEN EDGAR. Exp. 11001-
41-89-039-2021-01148-002.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor al
abogado  GUSTAVO  ALBERTO  LATORRE  CANO  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 79.318.962 y de tarjeta profesional No. 59.622 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
del apoderado en aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido
enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018   hoy   23 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  DE  CONSUMO  COOERMAR  EN
LIQUIDACION EN INTERVENCION contra  TORRES GALENO YONIFER.  Exp.
11001-41-89-039-2021-01164-002.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor al
abogado  GUSTAVO  ALBERTO  LATORRE  CANO  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 79.318.962 y de tarjeta profesional No. 59.622 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
del apoderado en aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido
enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018   hoy   23 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3425b97fd86c6878dbeea29d83f8f41bbc4f1e02efbdb20210d9ae038660e0b4

Documento generado en 22/02/2024 06:52:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CONSUMO  COOERMAR  EN
LIQUIDACION EN INTERVENCION contra TISOY MUÑOZ EDWIN. Exp. 11001-
41-89-039-2021-01169-001 

Conforme el poder allegado, se reconoce personería para actuar al abogado
GUSTAVO  LATORRE  CANO identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.318.962 y  T.P.  59.622,  en  la  forma,  términos y  para  los  efectos  del  poder
conferido.

Por secretaría, remítase el link de acceso al expediente a efectos de que
el apoderado pueda conocer del trámite que se surte en el presente asunto.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018     hoy   23   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra JOSE
REINALDO RAMIREZ TORRES. Exp. 11001-41-89-039-2021-01245-001 

En atención a la solicitud que antecede,  se acepta la renuncia del poder,
presentada por la abogada  BETSABÉ TORRES  PÉREZ identificada con cédula
de ciudadanía No. 51.742.136 y T.P. 42.213 del C.S.J., al mandato otorgado por el
extremo demandante, en los términos del art. 76 del C.G. del P. Se advierte que la
renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de su presentación ante el
Despacho.

De otro lado, en atención a la solicitud que antecede, se reconoce personería
para  actuar  en  representación  del  extremo  actor  a  la  abogada  CAROLINA
ABELLO OTÁLORA identificada con cédula de ciudadanía No. 22.461.911 y de
T.P. No. 129.978 del C.S.J., quien funge en calidad de representante legal de la
sociedad ejecutante.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018     hoy   23   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CONSUMO  COOERMAR  EN
LIQUIDACION EN INTERVENCION contra CARBONO CASSERES JOSE. Exp.
11001-41-89-039-2021-01267-001 

En atención a la solicitud que antecede, se pone de presente que mediante
proveído del pasado 25 de enero (fl. 17 C-1), se aceptó la renuncia presentada por
el abogado ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ, al mandato otorgado por el extremo
ejecutante,  de  modo  que,  no  hay  lugar  a  emitir  pronunciamiento  frente  a  la
renuncia obrante a derivado 18 de las diligencias.

De  otro  lado,  conforme  el  poder  allegado,  se  reconoce  personería  para
actuar  al  abogado  GUSTAVO  LATORRE  CANO identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 79.318.962 y T.P. 59.622, en la forma, términos y para los efectos
del poder conferido.

Por secretaría, remítase el link de acceso al expediente a efectos de que
el apoderado pueda conocer del trámite que se surte en el presente asunto.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018     hoy   23   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  PROYECTAMOS  Y  EDIFICAMOS  S.A.S.  y
PROYECTAR  S.A.S.  contra  CARLOS  ANDRES  RODRIGUEZ  RONCANCIO  y
otros. Exp. 11001-41-89-039-2021-01605-001 

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, de la parte demandada ANDRES RODRIGUEZ
RONCANCIO, toda vez que, en la comunicación remitida a la pasiva, se indicó de
manera incorrecta la dirección de ubicación de esta sede judicial, por cuanto indicó
los  canales  de  comunicación  antiguos  de  este  Juzgado  pues  nótese  que  la
comunicación  fue  entregada el  13  de febrero  de  2024,  y  es  que conforme el
acuerdo No. CSJBTA 23-59 del 22 de junio del año 2023, se autorizó el cierre
extraordinario del Juzgado para el día 26 de junio, razón por lo que los términos
procesales  fueron  interrumpidos  con  el  propósito  de  traslado  a  nuevas
instalaciones, por lo que mencionar en la notificación la dirección antigua no es
acertado. Además, indicó de manera incorrecta el número del expediente, el cual
corresponde al 11001-41-89-039-2021-01605-00.

Recuérdese  los  nuevos  canales  de  notificación:  Cra  10  No.  14  –  33
Edificio  Hernando  Morales  Molina,  Piso  19,  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y  teléfono:  (601)  3532666  Ext:  74139,
motivo por el que deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del
artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas
contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018     hoy   23   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra GLADIS ESTELLA ARENAS LOAIZA. Exp. 11001-41-89-039-
2021-01645-001 

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, de la parte demandada  GLADIS ESTELLA
ARENAS LOAIZA, toda vez que, en la comunicación remitida a la pasiva, se indicó
de manera incorrecta la dirección de ubicación de esta sede judicial, por cuanto
indicó los canales de comunicación antiguos de este Juzgado pues nótese que la
comunicación  fue  entregada  el  2  de  octubre  de  2023,  y  es  que  conforme  el
acuerdo No. CSJBTA 23-59 del 22 de junio del año 2023, se autorizó el cierre
extraordinario del Juzgado para el día 26 de junio, razón por lo que los términos
procesales  fueron  interrumpidos  con  el  propósito  de  traslado  a  nuevas
instalaciones, por lo que mencionar en la notificación la dirección antigua no es
acertado. 

Recuérdese  los  nuevos  canales  de  notificación:  Cra  10  No.  14  –  33
Edificio  Hernando  Morales  Molina,  Piso  19,  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y  teléfono:  (601)  3532666  Ext:  74139,
motivo por el que deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del
artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas
contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018     hoy   23   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra ANDRÉS ORTIZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01810-00.

Del  escrito  que  antecede,  proveniente  de ASMET  SALUD  EPS  S.A.S.,
ténganse por incorporados al expediente y pónganse en conocimiento del extremo
demandante para que efectúe las manifestaciones que considere pertinentes y, en
todo caso proceda con la notificación en la dirección informada.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018   hoy   23 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO de  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.,  contra  GERARDO
LOPEZ BARON. Exp. 11001-41-89-039-2020-00440-00.

Atendiendo al escrito precedente (archivo 33 C.1 del expediente digital) en
donde obra solicitud de terminación del proceso presentada por la parte actora, la
cual se ajusta a los preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso,  el
Despacho, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima  cuantía,  instaurado  por  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.,  contra
GERARDO LOPEZ BARON, por PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y,  sólo  si  han  sido  solicitados,  pónganse  a
disposición los bienes desembargados y/o remanentes. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018   hoy   23 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de GYJ FERRETERIAS S.A., contra CONSTRUCIVIL WW
S.A.S., y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-00494-00.

La persona jurídica GYJ FERRETERIAS S.A., por intermedio de procurador
judicial instauró demanda contra CONSTRUCIVIL WW S.A.S., y WILLIAM JESUS
WILCHES para obtener el pago del título valor  -pagaré- base del cobro, la cual
correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 28
de agosto del año 2020, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias
de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los
previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020, hoy Ley
2213 de 2022.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada
CONSTRUCIVIL  WW  S.A.S.,  y WILLIAM  JESUS  WILCHES conforme  los
presupuestos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, tal y como se desprende de
los folios 12, 15 y 17 C1 del expediente digital, sin que dentro de los términos de
ley propusieran medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditaran el pago de la
obligación  que aquí  se  reclama,  de  allí  que realizado  el  respectivo  control  de
legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se
desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de claridad,
expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto
4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es,  CONSTRUCIVIL  WW  S.A.S.  identificada  con  NIT.
890.406.512-2  y  WILLIAM  JESUS  WILCHES  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.143.325.398, tal como se dispuso en el mandamiento de pago
datado el 28 de agosto del año 2020.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $660.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018   hoy   23 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  POPULAR  S.A.  contra  JOSE  NELSON
AMAYA FONSECA. Exp. 11001-41-89-039-2020-00297-001 

Atendiendo al escrito precedente (folio 37 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el  presente proceso ejecutivo, por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018     hoy   23   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra FABIAN DE JESUS TORO CASTAÑO. Exp. 11001-41-89-039-
2021-01895-001 

Incorpórese  al  expediente  la  respuesta  proveniente  de  ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  SANITAS  S.A.S.  (fl.  18  C-1)  y  póngase  en
conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes.

En virtud de lo anterior, se requiere a la parte ejecutante para que proceda a
notificar a la demandada en las direcciones que fueron informadas a folio 18 de las
diligencias, atendiendo lo previsto en los artículos 291 y siguientes del C.G. del P.,
en armonía con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018     hoy   23   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra EDITH CONSUELO CHOPERENA RICAURTE. Exp. 11001-41-89-
039-2021-01916-00.

Del escrito que antecede, proveniente de COOSALUD EPS S.A.,  ténganse
por  incorporados  al  expediente  y  pónganse  en  conocimiento  del  extremo
demandante para que efectúe las manifestaciones que considere pertinentes y, en
todo caso proceda con la notificación en la dirección informada.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018   hoy   23 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de CONJUNTO RESIDENCIAL PRADOS DE CASTILLA III
- PROPIEDAD HORIZONTAL contra NILSON FREDY VICTORIA CHACÓN. Exp.
11001-41-89-039-2021-01928-00.

En atención al  memorial  que antecede,  obrante en el  archivo 27 C.1 del
expediente digital,  se requiere a la parte actora para que aclare la misma, toda
vez que el  mismo se dirige únicamente a la  Alcaldía de Kennedy,  en aras de
sustituir el apoderado para la diligencia que se programó para el 15 de febrero del
año 2024, sin embargo, el mismo no se menciona a esta autoridad judicial ni se
indica que el apoderado sustituye poder también en la actuación de la referencia
pues  se  reitera,  sólo  mencionó  para  la  diligencia  de  Secuestro  del  Despacho
Comisorio No. 00529.

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018   hoy   23 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra CARLOS ANDRÉS RUA RUIZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-
00324-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese 2, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018   hoy   23 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A., AECSA contra MARIA PIEDAD BENEDETTI FUENTES. Exp. 11001-41-89-
039-2022-00340-00.

Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, artículo
286, corríjase el numeral 4° de la providencia de fecha 9 de febrero del presente
año,  en  el  sentido  de  precisar  que  la  suma  allí  descrita  corresponde  a
$1’350.000.00 m/cte., y no como allí quedó.

Indicada la anterior corrección, el contenido restante del mencionado auto se
mantiene en su integridad.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018   h  oy   23 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A contra
MIGUEL ANGEL MENDIVELSO PEREZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00611-001 

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificado  al
demandado MIGUEL ANGEL MENDIVELSO PEREZ, en los términos previstos en
la Ley 2213 de 2022, tal como consta a folio 18 del presente cuaderno digital,
quien dentro del término legal de traslado no formuló medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018     hoy   23   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  COMERCIAL  AV  VILLAS  S.A.,  contra
RONALD YECID RODRÍGUEZ GONZALEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00835-
001 

En atención a la solicitud que antecede,  se acepta la renuncia del poder,
presentada por la abogada  BETSABÉ TORRES  PÉREZ identificada con cédula
de ciudadanía No. 51.742.136 y T.P. 42.213 del C.S.J., al mandato otorgado por el
extremo demandante, en los términos del art. 76 del C.G. del P. Se advierte que la
renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de su presentación ante el
Despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018     hoy   23   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
BANCOLOMBIA  S.A.,  contra  GERMAN ALONSO GOMEZ MORA y  otro.  Exp.
11001-41-89-039-2022-00841-001 

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Por Secretaría córrase traslado de la liquidación del crédito presentada por el
apoderado de la parte demandante (folio 35 – C-1), lo anterior, de conformidad
con el artículo 446 ibídem.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018     hoy   23   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de REINTEGRA S.A.S., contra NELSON YESID ZAPATA
ROJAS. Exp. 11001-41-89-039-2022-00842-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese 2, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018   hoy   23 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de BEATRIZ WILCHES
BAUTISTA  contra  PABLO EMILIO  POLANIA  ALAYON.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-00876-001.

Se  reconoce  personería  para  actuar  en  representación  JUANA  LÓPEZ
WILCHES, JERÓNIMO LÓPEZ WILCHES y JORGE JAIME LÓPEZ PALACIO al
abogado JOSÉ ALEJANDRO MÁRQUEZ CEBALLOS identificado con cédula de
ciudadanía No. 79.789.960 y de tarjeta profesional No. 150.054 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
del apoderado en aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido
enteramiento de la presente actuación.

Téngase en cuenta que la sucesora procesal ANA MARÍA LÓPEZ WILCHEZ
no ha hecho lo propio con el requerimiento efectuado el pasado 9 de febrero del
año 2024.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018   hoy   23 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA-, contra FERNANDO DURAN SIERRA Exp. 11001-41-89-039-2022-
00955-001 

Incorpórese  al  expediente  la  respuesta  proveniente  de  EPS FAMISANAR
S.A.S. (fl. 17 C-1) y póngase en conocimiento de la parte actora para los fines
pertinentes.

En virtud de lo anterior, se requiere a la parte ejecutante para que proceda a
notificar a la demandada en las direcciones que fueron informadas a folio 17 de las
diligencias, atendiendo lo previsto en los artículos 291 y siguientes del C.G. del P.,
en armonía con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018     hoy   23   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  -AECSA- contra  LUZ AMPARO CARDONA RIOS.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-01137-001 

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo  8°  de  la  Ley  2213  de  2022,  de  la  parte  demandada  LUZ  AMPARO
CARDONA RIOS, toda vez que, en la comunicación remitida a la pasiva, se indicó
de manera incorrecta la dirección de ubicación de esta sede judicial, por cuanto
indicó los canales de comunicación antiguos de este Juzgado pues nótese que la
comunicación  fue  entregada  el  3  de  octubre  de  2023,  y  es  que  conforme  el
acuerdo No. CSJBTA 23-59 del 22 de junio del año 2023, se autorizó el cierre
extraordinario del Juzgado para el día 26 de junio, razón por lo que los términos
procesales  fueron  interrumpidos  con  el  propósito  de  traslado  a  nuevas
instalaciones, por lo que mencionar en la notificación la dirección antigua no es
acertado.

Recuérdese  los  nuevos  canales  de  notificación:  Cra  10  No.  14  –  33
Edificio  Hernando  Morales  Molina,  Piso  19,  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y  teléfono:  (601)  3532666  Ext:  74139,
motivo por el que deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del
artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas
contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018     hoy   23   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra ADENILSON EMILIO CHAVERRA MURILLO. Exp. 11001-41-
89-039-2022-01146-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese 2, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018   hoy   23 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra JANIER LOPEZ PEREZ Exp. 11001-41-89-039-2022-01147-
001 

Previo  a  resolver  sobre  la  solicitud  de  emplazamiento  que  precede,
OFÍCIESE a  EPS SURAMERICANA S.A., para que dentro de los cinco (5) días
siguientes  a la  notificación  de este  proveído,  indique,  las  direcciones físicas  y
electrónicas  de  la  parte  demandada  JANIER LOPEZ  PEREZ identificado  con
cédula de ciudadanía No. 94.551.910 que registren en sus bases de datos.

La  parte  demandante  deberá  proceder  al  realizar  el  diligenciamiento  del
respectivo oficio y acreditar su radicación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018     hoy   23   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra CLEYDI JIMENEZ MARTINEZ Exp. 11001-41-89-039-2022-
01183-001 

Incorpórese al expediente la respuesta proveniente de NUEVA EPS (fl. 12 C-
1) y póngase en conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes.

En virtud de lo anterior, se requiere a la parte ejecutante para que proceda a
notificar a la demandada en las direcciones que fueron informadas a folio 12 de las
diligencias, atendiendo lo previsto en los artículos 291 y siguientes del C.G. del P.,
en armonía con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018     hoy   23   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  JONATTAN  ANDRADE SANTANA  contra  CLAUDIA
PATRICIA VASQUEZ SEGURA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-01228-00.

Estese a lo dispuesto en auto de esta misma fecha obrante en el cuaderno
digital de incidente de tacha.

Notifíquese (2),

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018   hoy   23 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  JONATTAN  ANDRADE SANTANA  contra  CLAUDIA
PATRICIA VASQUEZ SEGURA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-01228-00.

Teniendo en cuenta la tacha de falsedad alegada por la parte demandada
CLAUDIA PATRICIA VÁSQUEZ SEGURA frente al el título báculo de la acción,
esto  es  el  pagaré  No.  0001  de  fecha  15  de  marzo  del  año 2022,  se  corre
traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) días. 

Por secretaria contabilícese los términos respectivos.

A costa del impugnante, se ordena la reproducción del documento tachado
de falso a fin de dar cumplimiento a lo normado en el en el inciso 3° del artículo
270 del C.G. del P., dentro del término de cinco (5) días -art. 117 inciso 2° ibidem-

Para efectos de lo anterior,  precísese que en el  expediente obra el  título
báculo de la acción, esto es el pagaré No. 0001 de fecha 15 de marzo del año
2022 de manera digital,  motivo por el que, se requiere a la parte demandante,
JONATTAN ANDRADE SANTANA, para que sirva prestar colaboración allegando
al juzgado de manera física el título requerido, obrante en la página 6 del archivo 4
C.1 del  expediente digital,  dentro  de los cinco (5)  días hábiles siguientes a la
ejecutoria de la presente decisión.

Notifíquese (2) 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018   hoy   23 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., contra PEDRO
ANTONIO MONTENEGRO GARCIA. Exp. 11001-41-89-039-2022-01286-00.

Acreditados  los  presupuestos  necesarios  para  la  cesión  del  crédito,  se
RECONOCE  a  E  CREDIT  S.A.S.,  como  cesionaria  y  para  todos  los  efectos
legales, como titular o subrogataria de los créditos, garantías y privilegios que le
correspondan  por  tal  valor  dentro  del  presente  proceso  ejecutivo  a  BANCO
COMERCIAL AV VILLAS S.A.

Téngase en cuenta que el apoderado reconocido de la parte demandante,
continua como apoderado de la cesionaria.

Notifíquese este proveído por estado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018   hoy   23 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  FINANDINA  S.A.,  contra  IVAN  ALONSO
OSORIO FRANCO. Exp. 11001-41-89-039-2022-01292-002.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la
abogada  ADRIANA VÁSQUEZ DÍAZ  identificada con cédula de ciudadanía No.
63.537.812 y de tarjeta profesional No. 158.575 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
de la apoderada en aras de primar el  principio de publicidad y con ello dar un
debido enteramiento de la presente actuación.

Como consecuencia de lo anterior, se tiene por revocado el poder conferido
a la abogada PUIN BAREÑO.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018   hoy   23 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  HOME  TERRITORY  SAS  contra  ALBA  YANETH
CAMACHO HERRERA. Exp. 11001-41-89-039-2022-01317-001 

Previo a tener por notificado al extremo ejecutado, se requiere a la parte
actora para que acredite haber remitido copia digital de la demanda junto con los
anexos que la acompañan y la providencia a notificar tal como dispone el art. 8º de
la Ley 2213 de 2022, ya que no se evidencia el cumplimiento de tal  exigencia
procesal. Para tal efecto, deberá tener en cuenta que dichos anexos deben ser
allegados en un solo documento anexo el cual no requiera de descarga adicional
al memorial radicado.

En  caso  de  o  haberse  atendido  lo  pertinente  inténtese  nuevamente  el
enteramiento de la pasiva.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018     hoy   23   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra BERNARDO RODRIGUEZ LAVERDE. Exp. 11001-41-89-039-
2022-01436-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese 2, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018   hoy   23 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  INSTITUTO  COLOMBIANO  DE  CRÉDITO
EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA
PEREZ”  -ICETEX  contra  GALAN  RUEDA  MANUEL  RICARDO  y  RICHARD
ULISES RUEDA QUIROGA Exp. 11001-41-89-039-2022-01487 001 

Incorpórese al expediente la respuesta proveniente del REGISTRO ÚNICO
DE AFILIADOS RUAF - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL (fl. 22
C-1) y póngase en conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes.

En virtud de lo anterior, se requiere a la parte ejecutante para que proceda a
notificar a la demandada en las direcciones que fueron informadas a folio 22 de las
diligencias, atendiendo lo previsto en los artículos 291 y siguientes del C.G. del P.,
en armonía con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018     hoy   23   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  DIANA ROCIO  CASTRO  GÓMEZ  contra  LINEVER
LOPEZ VARON Y CLAUDIA PATRICIA GARCIA TEATIN Exp. 11001-41-89-039-
2022-01507-001 

Atendiendo al escrito precedente (folio 22 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo,  por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018     hoy   23   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA contra DALGLIS MONTOYA PEREZ Exp. 11001-41-89-039-2022-
01509-001 

En atención a la liquidación de crédito que antecede (fl. 25 C-1), se requiere
a la parte demandante para que proceda a ajustar la liquidación de crédito de
conformidad con lo previsto en el artículo 446 del C.G del P., en el sentido de
calcular en debida forma los intereses moratorios, los cuales deben ser calculados
desde la fecha de presentación de la demanda -9 de noviembre 2022-.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018     hoy   23   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: DESPACHO COMISORIO en SUCESIÓN INTESTADA de DIOGENES
GALEANO HERRERA (q.e.p.d). Exp. 11001-41-89-039-2022-01578-00.

Atendiendo que se dispuso la devolución del despacho comisorio en auto del
pasado 18 de enero del año 2024 y ante la nueva documentación y comunicación
de la Alcaldía Local de Engativá, se ordena que por Secretaría se envíe dichos
anexos al Juzgado 13 de Familia para su conocimiento y fines pertinentes. 

Déjense las constancias del caso.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018   hoy   23 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO -  NULIDAD  de FONDO DE EMPLEADOS DEL BANCO
COLPATRIA  -  FEBANCOL  contra  CARLOS  ALVEIRO  GUTIEREZ  DIAZ.  Exp.
11001-41-89-039-2022-01618-00.

Continuando con el incidente de nulidad presentado, este despacho decreta
las siguientes pruebas:

Pruebas de la parte incidentante:

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas
con el incidente de nulidad y con las obrantes en el cuaderno principal en cuanto
tengan valor probatorio.

Pruebas de la parte incidentada:

b) Documentales: Ténganse en cuenta que la incidentada no descorrió
el traslado del incidente propuesto.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018   hoy   23 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra  JAVIER  JOSE  GOMEZ  OSPINO.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
00034-001.

Atendiendo  las  notificaciones  efectuadas,  por  Secretaría,  ofíciese  a  la
ASOCIACION  MUTUAL  SER  EMPRESA  SOLIDARIA  DE  SALUD  ENTIDAD
PROMOTORA DE SALUD - MUTUAL SER EPS, para que informe la empresa o
entidad de la  cual  figura  como trabajador  el  aquí  demandado,  JAVIER JOSE
GOMEZ OSPINO identificado con cédula de ciudadanía No. 85.202.803, así como
la dirección de contacto (física y electrónica tanto de su domicilio como de su
empleador), ello de la información que repose en su base de datos, lo anterior de
conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 43 del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018   hoy   23 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a9afac2bf2c2440cd02b8ade71d04042fcc390dbb8e74f04f22fff5a9e728a78

Documento generado en 22/02/2024 06:52:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  LUIS EDUARDO NARVAEZ QUIJANO.  Exp.  11001-41-89-
039-2023-00039-001 

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificado  al
demandado LUIS EDUARDO NARVAEZ QUIJANO, en los términos previstos en
la Ley 2213 de 2022, tal como consta a folio 10 del presente cuaderno digital,
quien dentro del término legal de traslado no formuló medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018     hoy   23   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra MARIA MATILDE CARAVIA PATRON. Exp. 11001-41-89-039-
2023-00051-001 

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018     hoy   23   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra DIEGO FERNANDO ANDRADE TORRES. Exp. 11001-41-89-
039-2023-00119-001 

Previo  a  resolver  sobre  la  solicitud  de  emplazamiento  que  precede,
OFÍCIESE a  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S.,  para que
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, indique,
las direcciones físicas y electrónicas de la parte demandada DIEGO FERNANDO
ANDRADE TORRES identificado con cédula de ciudadanía No. 94.453.283, que
registren en sus bases de datos.

La  parte  demandante  deberá  proceder  al  realizar  el  diligenciamiento  del
respectivo oficio y acreditar su radicación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018     hoy   23   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CREDIVALORES -  CREDISERVICIOS  S.A.,  contra
ELKIN ANTONIO CUERVO SIERRA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00150-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese 2, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018   hoy   23 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A., AECSA contra DABERTO ENRIQUE MESTRA PUENTE. Exp. 11001-41-89-
039-2023-00170-00.

Del escrito que antecede, proveniente de NUEVA EPS S.A.,  ténganse por
incorporados al expediente y pónganse en conocimiento del extremo demandante
para que efectúe las manifestaciones que considere pertinentes y, en todo caso
proceda con la notificación en la dirección informada.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018   hoy   23 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  ALFONSO RAFAEL CASTILLO ROZO.  Exp.  11001-41-89-
039-2023-00175-001 

En atención a la solicitud que eleva la apoderada judicial de la parte actora,
OFÍCIESE a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, para que
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, indique,
las direcciones físicas y electrónicas de la parte demandada ALFONSO RAFAEL
CASTILLO  ROZO  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  3.245.562,  que
registren en sus bases de datos.

La  parte  demandante  deberá  proceder  al  realizar  el  diligenciamiento  del
respectivo oficio y acreditar su radicación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018     hoy   23   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra INGRID LORENA NUÑEZ CAICEDO. Exp. 11001-41-89-039-
2023-00193-001 

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificado  a  la
demandada INGRID LORENA NUÑEZ CAICEDO, en los términos previstos en la
Ley 2213 de 2022, tal como consta a folio 10 del presente cuaderno digital, quien
dentro del término legal de traslado no formuló medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018     hoy   23   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
– AECSA contra JUAN ALBERTO APONTE ARIAS. Exp. 11001-41-89-039-2023-
00194-00.

Atendiendo al escrito precedente (archivo 10 C.1 del expediente digital) en
donde obra solicitud de terminación del proceso presentada por la parte actora, la
cual se ajusta a los preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso,  el
Despacho, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima  cuantía,  instaurado  por  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN
COBRANZAS  S.A.  –  AECSA  contra JUAN  ALBERTO  APONTE  ARIAS, por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y,  sólo  si  han  sido  solicitados,  pónganse  a
disposición los bienes desembargados y/o remanentes. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018   hoy   23 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de ROBERTO ANDRES SANTANDER GARIBELLO. Exp.
11001-41-89-039-2023-00200-00.

Del  escrito  que  antecede,  proveniente  de SALUD  TOTAL  ENTIDAD
PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL REGIMEN
SUBSIDIADO  S.A.,  ténganse por  incorporados  al  expediente  y  pónganse  en
conocimiento del extremo demandante para que efectúe las manifestaciones que
considere pertinentes.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018   hoy   23 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra NUBIA SAMANDA LOPEZ TORRES. Exp. 11001-41-89-039-
2023-00219-001 

En atención a la liquidación de crédito que antecede (fl. 25 C-1), se requiere
a la parte demandante para que proceda a ajustar la liquidación de crédito de
conformidad con lo previsto en el artículo 446 del C.G del P., en el sentido de
calcular en debida forma los intereses moratorios, los cuales deben ser calculados
desde la fecha de presentación de la demanda -17 de enero 2023-.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018     hoy   23   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
– AECSA contra MAURICIO TABORDA MONTOYA. Exp. 11001-41-89-039-2023-
00226-00.

Atendiendo al  escrito precedente (archivo 9 C.1 del expediente digital)  en
donde obra solicitud de terminación del proceso presentada por la parte actora, la
cual se ajusta a los preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso,  el
Despacho, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima  cuantía,  instaurado  por  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN
COBRANZAS  S.A.  –  AECSA  contra MAURICIO  TABORDA  MONTOYA, por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y,  sólo  si  han  sido  solicitados,  pónganse  a
disposición los bienes desembargados y/o remanentes. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018   hoy   23 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: DESPACHO COMISORIO en SUCESIÓN de los causantes EUFEMIA
DÍAZ  DE ARIAS y  PEDRO  JULIO ARIAS  SANABRIA.  Exp.  11001-41-89-039-
2023-00390-00.

Incorpórese  al  expediente  el  despacho  comisorio  No.  0041,  debidamente
diligenciado por la Alcaldía Local de Sante Fe. El contenido de este se pone en
conocimiento para los fines previstos en el artículo 40 del C.G. del P.

Una vez surtido el termino previsto en el canon antes precisado, se ORDENA
que  por  secretaria  se  proceda  con  la  devolución  del  Comisorio  No.  0129  al
Juzgado 15 de Familia de Oralidad de esta ciudad, para lo de su cargo.

Déjense las constancias del caso.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018   hoy   23 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR  -
COLSUBSIDIO contra HARBIN EMIRO ARRIAGA MOSQUERA. Exp. 11001-41-
89-039-2023-00436-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese 2, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018   hoy   23 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.  contra  GLORIA
EMILCE MUNOZ OBANDO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00455-001 

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018     hoy   23   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra EDNA
TATIANA CALDERON VANEGAS. Exp. 11001-41-89-039-2023-00462-002.

Previo a decidir en cuanto a derecho corresponda frente al trámite cautelar,
por el extremo demandante, se le requiere para que aporte certificado de tradición
del  vehículo  de  placas  IJW 425,  en  aras  de  estudiar  el  debido  registro  de  la
medida cautelar decretada e inscrita por la entidad de movilidad correspondiente y
con ello la procedencia de la aprehensión elevada.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018   h  oy   23 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR  S.A  contra
DAGOBERTO CABARCAS OLMOS. Exp. 11001-41-89-039-2023-00517-001 

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo  8°  de  la  Ley  2213  de  2022,  de  la  parte  demandada  DAGOBERTO
CABARCAS OLMOS, toda vez que, en la comunicación remitida a la pasiva, se
indicó de manera incorrecta la dirección de ubicación de esta sede judicial, por
cuanto indicó los canales de comunicación antiguos de este Juzgado pues nótese
que la comunicación fue entregada el 15 de enero de 2024, y es que conforme el
acuerdo No. CSJBTA 23-59 del 22 de junio del año 2023, se autorizó el cierre
extraordinario del Juzgado para el día 26 de junio, razón por lo que los términos
procesales  fueron  interrumpidos  con  el  propósito  de  traslado  a  nuevas
instalaciones, por lo que mencionar en la notificación la dirección antigua no es
acertado.

Recuérdese  los  nuevos  canales  de  notificación:  Cra  10  No.  14  –  33
Edificio  Hernando  Morales  Molina,  Piso  19,  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y  teléfono:  (601)  3532666  Ext:  74139,
motivo por el que deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del
artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas
contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018     hoy   23   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  MERY  CAMARGO  DE  GOMEZ  contra  LADY
CAROLINA ESPINOSA HERRERA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-00604-001.

Téngase en cuenta que la parte demandada LADY CAROLINA ESPINOSA
HERRERA  y  FLOR MARINA HERRERA BERMUDEZ,  se encuentra notificada
conforme lo prevén los artículos 291 y 292 del C.G del P., y como da cuenta la
documental visible en los archivos 25 y 17 C.1 del expediente digital,  quienes,
dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no contestaron
la demanda ni propusieron excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018   hoy   23 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Ref:  EJECUTIVO  de  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR  -
COLSUBSIDIO contra SANDRA MILENA MOLINA GARCIA. Exp.  11001-41-89-
039-2023-00734-001.

Téngase en cuenta que la  parte  demandada  SANDRA MILENA MOLINA
GARCIA se encuentra notificado conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213 de
2022, y como da cuenta la documental visible en el archivo 13 C.1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones.

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite de rigor.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018   hoy   23 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO DE BOGOTÁ S.A., contra ERLENDY BUSTOS
MONTENEGRO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00778-00.

La persona jurídica BANCO DE BOGOTÁ S.A., por intermedio de procurador
judicial  instauró  demanda  contra  ERLENDY  BUSTOS  MONTENEGRO  para
obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la cual correspondió por
reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio  el 2 de mayo del año
2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82,
84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el 709
del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada  ERLENDY
BUSTOS MONTENEGRO  conforme los presupuestos del  artículo 8° de la Ley
2213 de 2022, tal y como se desprende de los folios 8 y 10 C1 del expediente
digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno,
como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí
que  realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es,  ERLENDY  BUSTOS  MONTENEGRO  identificado  con
cédula de ciudadanía No. 79.829.676, tal como se dispuso en el mandamiento de
pago datado el 2 de mayo del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $2.100.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018   hoy   23 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE
EMPLEADOS  Y  PENSIONADOS  COOPENSIONADOS  S  C  –
COOPENSIONADOS  S  C  contra  ELIZABETH  ASCENCIÓN  FROHARD
CASTAÑEDA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00888-00.

La persona jurídica COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS
Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C – COOPENSIONADOS S C.,  por
intermedio  de  procurador  judicial  instauró  demanda  contra  ELIZABETH
ASCENCIÓN FROHARD CASTAÑEDA  para  obtener  el  pago del  título  valor  -
pagaré-  base del  cobro,  la  cual  correspondió por  reparto  a esta Sede Judicial
quien  libró  orden  de  apremio  el  16  de  mayo  del  año  2023,  por  cuanto  se
cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del
Código General  del  Proceso,  así  como los  previstos en el  709 del  Código de
Comercio y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada ELIZABETH
ASCENCIÓN FROHARD CASTAÑEDA conforme los presupuestos del artículo 8°
de la Ley 2213 de 2022, tal y como se desprende de los folios 7, 9 y 12  C1 del
expediente  digital,  sin  que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusiera  medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibidem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es,  ELIZABETH  ASCENCIÓN  FROHARD  CASTAÑEDA
identificada con cédula de ciudadanía No. 41.688.873, tal como se dispuso en el
mandamiento de pago datado el 16 de mayo del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.100.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018   hoy   23 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de ESTACIÓN DE SERVICIOS EL BUQUE S.A.S. contra
O&M INGENIERIA S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2023-00913-001 

La  persona  jurídica  ESTACIÓN  DE  SERVICIOS  EL  BUQUE S.A.S.,  por
intermedio de procurador judicial instauró demanda en contra de la sociedad O&M
INGENIERIA S.A.S,  para obtener el pago de la obligación contenida en el título
valor  –pagaré-  base  del  cobro,  la  cual  correspondió  por  reparto  a  esta  Sede
Judicial  quien  libró  orden  de  apremio  el  6  de  junio  de  2023,  por  cuanto  se
cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
O&M INGENIERIA S.A.S, conforme dispone el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022
(folio 14 C-1), sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo
alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama,
de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibídem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  O&M
INGENIERIA S.A.S., identificada con NIT. 900.525.701-3, tal como se dispuso en
el mandamiento de pago datado el 6 de junio de 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.100.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.
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junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018     hoy   23   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
JAVIER DAVID DOVAL HAWASLY. Exp. 11001-41-89-039-2023-00983-001 

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo  8°  de  la  Ley  2213  de  2022,  de  la  parte  demandada  JAVIER DAVID
DOVAL HAWASLY, toda vez que, indicó de manera incorrecta la dirección de
ubicación de esta sede judicial.

Recuérdese  los  nuevos  canales  de  notificación:  Cra  10  No.  14  –  33
Edificio  Hernando  Morales  Molina,  Piso  19,  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y  teléfono:  (601)  3532666  Ext:  74139,
motivo por el que deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del
artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas
contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018     hoy   23   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra SERGIO MARIO DUQUE
BAQUERO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01171-001 

Previo a tener por notificado al extremo ejecutado, se requiere a la parte
actora para que acredite haber remitido copia digital de la demanda junto con los
anexos que la acompañan y la providencia a notificar tal como dispone el art. 8º de
la Ley 2213 de 2022, ya que no se evidencia el cumplimiento de tal  exigencia
procesal. Para tal efecto, deberá tener en cuenta que dichos anexos deben ser
allegados en un solo documento anexo el cual no requiera de descarga adicional
al memorial radicado.

En  caso  de  o  haberse  atendido  lo  pertinente  inténtese  nuevamente  el
enteramiento de la pasiva.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018     hoy   23   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S.,  contra  ERIKA  PATRICIA
ARRIETA GUTIERREZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01182-00.

Atendiendo las previsiones del artículo 443 del C.G. del P., como quiera que
se  trata  de  un  proceso  verbal  sumario,  entonces,  convóquese  a  la  audiencia
prevista en el artículo 392  ejusdem, para tales efectos señálese la  hora de las
10.00 a.m., del día dieciséis (16) del mes de abril de 2024.

Prevéngase  a  las  partes  que  en  dicha  audiencia  se  rendirán  los
interrogatorios  a  las  partes,  la  conciliación y  demás asuntos  propios  de esta
clase  de  audiencia,  de  tal  manera  que  su  inasistencia  puede  acarrear  las
consecuencias previstas en el numeral 4° del artículo 372 del C.G.P.

Asimismo,  se  le  pone  de  presente  a  las  partes  que  la  diligencia  será
evacuada de forma virtual, por lo que con antelación a la fecha arriba fijada serán
remitidos por parte de esta autoridad judicial los respectivos correos electrónicos a
las direcciones electrónicas informadas en la  actuación en aras de primar una
efectiva  conectividad  de  los  extremos  para  surtir  la  audiencia  correspondiente
atendiendo además lo dispuesto en la Ley 2213 del año 2022.

En  caso  de  que  alguna  parte  solicite  la  realización  de  esta  de  manera
presencial, se advierte que dicha solicitud será evaluada y agendada conforme la
disponibilidad de agenda de diligencias previamente programadas por el despacho
para con ello fijar nueva fecha.

Por otro lado, decrétense las siguientes pruebas:

Pruebas de la parte demandante:

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas
con  la  demanda,  en  cuanto  tengan  valor  probatorio.  Nótese  que  no  se
descorrieron las excepciones propuestas.

b) Interrogatorio de parte: Se señala la hora y fechas fijadas, a fin de
que la parte demandada absuelva el interrogatorio de parte que formulara la parte
actora.

Pruebas de la parte demandada:

c) Documentales:  Ténganse como tales las documentales allegadas
con el escrito de contestación de la demanda.

d) Testimonial:   Por el interesado, hágase comparecer el día y hora
señalados a la señora ZENITH MANJARRES LARA y PATRICIA KATIME, a fin de
recibir su testimonio.

Notifíquese, 



CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018   hoy   23 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
BANCO  AGRARIO  DE  COLOMBIA  S.A.  contra  JOSE  DE  JESUS  SALAZAR
ROMERO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01195-001 

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018     hoy   23   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  HOME  TERRITORY  S.A.S.  contra  JABITH  NAIN
PEREZ ESCUDERO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01201-001 

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, de la parte demandada JABITH NAIN PEREZ
ESCUDERO, toda vez que, en la comunicación remitida a la pasiva, se indicó de
manera incorrecta la dirección de ubicación de esta sede judicial, por cuanto indicó
los  canales  de  comunicación  antiguos  de  este  Juzgado  pues  nótese  que  la
comunicación  fue  entregada  el  11  de  enero  de  2024,  y  es  que  conforme  el
acuerdo No. CSJBTA 23-59 del 22 de junio del año 2023, se autorizó el cierre
extraordinario del Juzgado para el día 26 de junio, razón por lo que los términos
procesales  fueron  interrumpidos  con  el  propósito  de  traslado  a  nuevas
instalaciones, por lo que mencionar en la notificación la dirección antigua no es
acertado. 

Recuérdese  los  nuevos  canales  de  notificación:  Cra  10  No.  14  –  33
Edificio  Hernando  Morales  Molina,  Piso  19,  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y  teléfono:  (601)  3532666  Ext:  74139,
motivo por el que deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del
artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas
contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018     hoy   23   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  como
vocera  del  Patrimonio  Autónomo  FC  ADAMANTINE  NPL contra  GONZALO
ZAMORA URREGO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01256-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese 2, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018   hoy   23 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de RONALD GUTIERREZ JIMENEZ contra JHON JAIRO
MARTÍNEZ GUTIERREZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01404-00.

Teniendo  en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el EMBARGO de los derechos derivados de la posesión que
pudiera  tener  la  parte  demandada  JHON  JAIRO  MARTÍNEZ  GUTIERREZ
identificado con cédula de ciudadanía No. 11.228.724, sobre el vehículo automotor
de placa RLY 113. Se advierte que solo podrá hacerse efectiva, siempre y cuando
al momento de la cautela lo tenga en posesión la parte ejecutada o un tenedor en
nombre  suyo,  sin  perjuicio  en  todo  caso  que  el  posible  rematante  de  los
mencionados derechos quede sometido a la eventualidad de las acciones que
pudiera incoar el titular del dominio del bien poseído.

Ofíciese a la Secretaria de Movilidad correspondiente; una vez materializado
el embargo, se resolverá sobre el secuestro de dicho bien.

2.-  DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de los bienes muebles y
enseres  susceptibles  de  dichas  medidas  (excluyendo  los  que  sean  objeto  de
registro  tales  como  vehículos  y  los  que  hagan  parte  de  establecimientos  de
comercio),  denunciados  como  de  propiedad  de  la  parte  demandada  que  se
encuentran ubicados en la dirección señalada en el escrito de medidas cautelares,
esta es Carrera 87 i No. 41-18 Sur, de esta ciudad, o en el lugar que se manifieste
al  momento  de  realizar  la  diligencia.  Limítese  la  medida  a  la  suma  de
$20’000.000.oo m/cte.

En  consecuencia,  COMISIÓNESE al  señor  ALCALDE  DE  LA  ZONA
RESPECTIVA,  de  esa  ciudad,  con  amplias  facultades,  incluso,  para  designar
secuestre  y  fijarle  honorarios  con  el  fin  de  que  lleve  a  cabo  la  diligencia  de
secuestro decretada; ello, atendiendo el inciso 3° del artículo 38 del C.G. del P., el
parágrafo 1° del artículo 206 de la Ley 1801 de 29 de julio de 2016 y la circular
PCSJC17-10 de 9 de marzo de 2017, expedida por el  Consejo Superior de la
Judicatura. Líbrese despacho comisorio con los insertos de Ley, comuníquesele
telegráficamente.

Tramítese el oficio por el interesado, en vista que la demanda se puede retirar
en cualquier  momento  y  la  práctica de medidas cautelares implica  los efectos
previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018   hoy   23 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A contra JUAN
CARLOS HERRADA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01475-001 

La  persona  jurídica  CREDIVALORES-CREDISERVICIOS  S.A.,  por
intermedio de procurador judicial instauró demanda en contra de JUAN CARLOS
HERRADA,  para obtener el pago de la obligación contenida en el título valor –
pagaré-  base del  cobro,  la  cual  correspondió por  reparto  a esta Sede Judicial
quien  libró  orden  de  apremio  el  5  de  septiembre  de  2023,  por  cuanto  se
cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
JUAN CARLOS HERRADA, conforme dispone el artículo 8° de la Ley 2213 de
2022  (folio  7  C-1),  sin  que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusiera  medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibídem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  JUAN
CARLOS HERRADA  identificado con cedula de ciudadanía No. 93.390.859, tal
como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 5 de septiembre de 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $290.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018     hoy   23   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7172b56bdfe70c5999e5ce816f9d06c448d547e1e14f385e4938ac28d92c34c4

Documento generado en 22/02/2024 06:52:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. contra LUZ MARINA ORTIZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01561-001 

En atención a la liquidación de crédito que antecede (fl. 17 C-1), se requiere
a la parte demandante para que proceda a ajustar la liquidación de crédito de
conformidad con lo previsto en el artículo 446 del C.G del P., en el sentido de
calcular en debida forma los intereses moratorios, los cuales deben ser calculados
desde la fecha de presentación de la demanda -25 de septiembre 2023-.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018     hoy   23   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  JAIRO DAVID HERNANDEZ BLANCO.  Exp.  11001-41-89-
039-2023-01577-001 

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificado  al
demandado JAIRO DAVID HERNANDEZ BLANCO, en los términos previstos en
la Ley 2213 de 2022, tal como consta a folio 7 del presente cuaderno digital, quien
dentro del término legal de traslado no formuló medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018     hoy   23   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO 1 de  AECSA  S.A.S., contra EDWIN  DANIEL  FORTICH
BUSTAMANTE. Exp. 11001-41-89-039-2023-01582-00.

Previo  al  aval  de  las  gestiones  de  notificación2 de  la  parte  demandada
EDWIN DANIEL FORTICH BUSTAMANTE conforme el artículo 8° de la Ley 2213
de 2022, apórtese en el término de ejecutoria los documentos allegados con el
mensaje de datos enviado y obrante en el archivo 10 C.1 del expediente digital,
mismos que deben contener la información total del proceso, término que le otorga
la ley para su derecho de defensa e información de contacto del juzgado, copia de
la providencia a notificar y certificación de envío, pues ello debe ser adjuntado con
la gestión de notificación de manera clara y con acceso total para los extremos de
la presente litis, todo lo cual se allegue en un solo documento anexo.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018   hoy   23 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCOLOMBIA  S.A.  contra  SANDRA  XIMENA
MELENDEZ MENDEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01619-001 

Previo a tener por notificado al extremo ejecutado, se requiere a la parte
actora para que acredite haber remitido copia digital de la demanda junto con los
anexos que la acompañan y la providencia a notificar tal como dispone el art. 8º de
la Ley 2213 de 2022, ya que no se evidencia el cumplimiento de tal  exigencia
procesal. Para tal efecto, deberá tener en cuenta que dichos anexos deben ser
allegados en un solo documento anexo el cual no requiera de descarga adicional
al memorial radicado.

En  caso  de  o  haberse  atendido  lo  pertinente  inténtese  nuevamente  el
enteramiento de la pasiva.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018     hoy   23   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A  contra  SANDRO
WILSON GIOVANNI MUÑOZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01637-001 

La  persona  jurídica  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.,  por  intermedio  de
procurador judicial instauró demanda en contra de SANDRO WILSON GIOVANNI
MUÑOZ,  para  obtener  el  pago  de  la  obligación  contenida  en  el  título  valor  –
pagaré-  base del  cobro,  la  cual  correspondió por  reparto  a esta Sede Judicial
quien libró orden de apremio el 17 de octubre de 2023, por cuanto se cumplieron a
cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General
del Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
SANDRO WILSON GIOVANNI MUÑOZ, conforme dispone el artículo 8° de la Ley
2213 de 2022 (folio 10 y 13 C-1), sin que dentro de los términos de ley propusiera
medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que
aquí  se reclama, de allí  que realizado el  respectivo control  de legalidad de la
actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que
en efecto cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y
exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibídem, en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  SANDRO
WILSON  GIOVANNI  MUÑOZ  identificado  con  cedula  de  ciudadanía  No.
1.010.192.241, tal como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 17 de
octubre de 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.450.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018     hoy   23   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  FINANDINA  S.A.  contra  PERAZA
CHOCONTA JOSÉ ANTONIO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01673-001 

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018     hoy   23   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de OLX FIN COLOMBIA S.A.S. contra HANNA KATHERIN
COLLAZOS TORO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01683-001 

para  todos  los  efectos  legales  pertinentes  téngase  por  notificada
personalmente a la demandada HANNA KATHERIN COLLAZOS TORO, tal como
consta en acta de notificación obrante a folio 10 del expediente, quien dentro del
término legal de traslado para ejercer su derecho a la defensa no formuló medios
exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018     hoy   23   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO de COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE AVIANCA
EN  LIQUIDACIÓN  –  COOPAVA  contra  HUMBERTO  VILLALOBOS
BARRIOSNUEVO y otros. Exp. 11001-41-89-039-2023-01712-00.

Téngase en cuenta que la parte demandada CARLOS ENRIQUE BARRETO
TAFUR  se  tuvo  por  notificada  por  conducta  concluyente  conforme  los
presupuestos  del  artículo  301 del  Código General  del  Proceso,  tal  y  como se
dispuso en auto del 9 de febrero del año 2024, obrante en el archivo 17 C.1 del
expediente digital, quien una vez fenecido el termino de ley, contestó la demanda
y propuso medios exceptivos.

Una vez integrada en su totalidad la litis se procederá a correr el respectivo
traslado de las excepciones propuestas.

Previo  al  aval  de  las  gestiones  de  notificación  de  la  parte  demandada
HUMBERTO VILLALOBOS BARRIOSNUEVO, conforme el artículo 8° de la Ley
2213 de 2022, se requiere a la parte actor para que precise la razón por la que
dirigió la notificación a una dirección electrónica no comunicada en la actuación,
ya que se evidencia en la certificación de la empresa postal que dicho mensaje de
datos acusó recibido en la dirección electrónica humbert8523@gmail.com., y en el
escrito de demanda se precisó AntioquiaShumbert8523@gmail.com. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   018   hoy   23 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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